ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2009.

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS DOS SESIONES ANTERIORES, DE FECHAS 21 Y 30 DE OCTUBRE DE 2009
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación  a las actas de las dos sesiones anteriores, de fechas 21 y 30 de Octubre de 2009 y como quiera que no se hace ninguna, son aprobadas por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= Dejar sobre la mesa la solicitud de D. Pedro Pueyo Callau, en nombre y representación de GAS ARAGON, S.A., para realizar el desarrollo del proyecto singular de E.R.M. G-250 MOP 16/5 y red de distribución de gas natural en Polígono Industrial La Cuesta 1 - 2ª Fase.

= CONCEDER licencia Dª ANDREA TELLO LOREN para modificación del sistema de calefacción y producción de ACS del proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar sita en la cale Vargas, 48-40, de acuerdo con proyecto básico redactado por el Arquitecto, D. Ignacio Grávalos Lacambra.

3.- APROBACION DEL PROYECTO DE DERRIBO DEL ANTIGUO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL - IMPORTE 26.418,01 €.

Visto el Proyecto de Derribo del Antiguo Cuartel de la Guardia Civil, redactado por el Arquitecto, D. José Aznar Grasa, cuyo importe asciende a la cantidad de 26.418,01 € + IVA, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo.

4.- APROBACION DEL PROYECTO DE URBANIZACION DEL SOLAR DEL ANTIGUO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL - IMPORTE 115.531,00 € + IVA.

Visto el Proyecto de Urbanización del Solar del Antiguo Cuartel de la Guardia Civil, redactado por el Arquitecto, D. José Aznar Grasa, cuyo importe asciende a la cantidad de 115.531,00 € + IVA, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, requiriendo al Arquitecto redactor que por condicionantes presupuestarios, se realice una separata de dicho proyecto excluyendo el capítulo 6 referido a mobiliario urbano.

5.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA DE DERRIBO DEL ANTIGUO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL Y URBANIZACION DEL SOLAR.

Visto el Pliego de Condiciones para la Contratación de la Obra de Derribo del Antiguo Cuartel de la Guardia Civil y Urbanización del Solar, por unanimidad se acuerda solicitar ofertas para la realización del derribo, dejando pendiente la urbanización del solar hasta la redacción de la separata en la que se excluya el capítulo 6 referido a mobiliario urbano.

6.- APROBACION DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACION DEL PABELLÓN MULTIUSOS - IMPORTE 83.313,50 € + IVA.

Visto el Proyecto de Instalación de Climatización del Pabellón Multiusos, cuyo importe asciende a la cantidad de 83.313,50 € + IVA, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Luna Tomey, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo.

7.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LAS OBRAS DE INSTALACION DE CLIMATIZACION DEL PABELLÓN MULTIUSOS.

Visto el Pliego de Condiciones para las obras de instalación de Climatización del Pabellón Multiusos, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, fijando como criterios para la adjudicación la baja en el precio y la reducción del plazo de ejecución de los trabajos.

8.- APROBACION DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA POTENCIA ELECTRICA DEL PABELLÓN MULTIUSOS Y PETICION DE OFERTAS PARA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA - IMPORTE 10.244,00 € + IVA.

Visto el Proyecto de Ampliación de la Potencia Eléctrica del Pabellón Multiusos, cuyo importe asciende a la cantidad de 10.244,00 € + IVA, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Luna Tomey, por unanimidad se acuerda la aprobación del mismo, procediéndose a la petición de oferta a tres empresas capacitadas para llevar a cabo dicho proyecto.

9.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 5 DE LA URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Examinada la certificación número 5 de las obras de Urbanización de la Ronda San  Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 144.688,62 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 5 de las obras de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 144.688,62 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S. A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

10.- APROBACION DE FACTURA DE CARLOS BRAVO MEDRANO Y OTRA, S.C. ADJUDICATRIO DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS MUSICALES DE SANTA PANTARIA 2009.

Vista la factura número 145/2009, emitida por Carlos Bravo Medrano y otra, S.C., empresa adjudicataria del contrato de Servicios de Espectáculos Musicales de Santa Pantaria 2009 y cuyo importe asciende a la cantidad de 30.392,00 €, por unanimidad se acuerda la aprobación de dicha factura, procediéndose a su pago por parte de la Intervención Municipal.

11.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS EN LA VIVIENDA DE D. JOSE ANTONIO GARCIA MARIN SITA EN LA CALLE SANTA PANTARIA, 50.

 Habiéndose presentado escrito de reclamación por parte de Don JOSE ANTONIO GARCIA MARIN por lo que se inició expediente para determinar la responsabilidad del Ayuntamiento en  los daños producidos en la vivienda de su  propiedad, sita en C/ Sta. Pantaria , 50 de este municipio, y

Considerando que los hechos que originaron los daños producidos en su vivienda, según declaración del interesado, tuvieron lugar como consecuencia de las obras de reparación del suministro municipal de agua potable el pasado 24 de julio, y

Habida cuenta que  consta en el expediente informe de la  Aparejadora municipal de 13 de agosto, en el que pone de manifiesto que los daños producidos en la vivienda del reclamante fueron producidos por la avería de la red general de propiedad municipal y en consecuencia concluye que procede la reclamación del interesado, y

Considerando que habiendo solicitado de la compañía aseguradora de este Ayuntamiento la valoración de los daños producidos en la vivienda se recibió la misma ascendido a 2.107,02 €, y

Considerando que en fecha 15 de Octubre de 2009, se emitió informe por parte de la Técnico Municipal.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Reconocer la responsabilidad del Ayuntamiento en el daño producido en la vivienda propiedad de DON JOSE ANTONIO GARCIA MARIN por importe de 2.107,02 euros.

Del citado importe la compañía de seguros sólo se hace cargo de 1.807,02, euros puesto que existe una franquicia de 300 euros, importe que deberá satisfacer la Tesorería del Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado al interesado a los efectos oportunos.


TERCERO.- Notificar a la Intervención y a la Tesorería del Ayuntamiento para que procedan a satisfacer el importe antes descrito por las razones legales expuestas.

Fuera del orden del día, previa estimación de su urgencia, son tratados los siguientes asuntos:

12.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 10-LIQUIDACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL SECTOR INDUSTRIAL S-3.

Examinada la certificación número 10 - Liquidación de las obras de Urbanización del Polígono Industrial La Cuesta, S-3 del PGOU, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 252.164,85 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE URBANIZACION S-3 LA ALMUNIA, por el importe referido, y

Visto el dictamen elaborado por la Comisión Informativa de Economía y Régimen Interior, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 10 - Liquidación de las obras de Urbanización del Polígono Industrial La Cuesta, S-3 del PGOU, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 252.164,85 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras UTE URBANIZACION S-3 LA ALMUNIA, por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

13.- APROBACION DE LA MODIFICACIÓN NUMERO 1 DEL CONTRATO DE LA OBRA DE URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación número 1 del Contrato de Obra del contrato de construcción de urbanización de la Ronda San Juan Bosco por el que se justifica la inclusión de unidades de obra nueva no previstas en el proyecto inicial consistentes en obras relativas a la unión de la Ronda con la Calle Ximénez de Embún , al desvió de las acometidas de abastecimiento y saneamiento a la nave de la Escuela Universitaria Politécnica y a la prolongación de las redes de saneamiento y abastecimiento en la zona de la carretera de Ricla con  una valoración final de  treinta mil novecientos treinta y cuatro con sesenta y siete  IVA incluido (30.934,67.-€)

Consta en el expediente la conformidad del contratista a la modificación y a los  nuevos precios unitarios que componen las unidades de obra mencionadas no siendo necesario articular trámite de audiencia

Considerando que existe crédito presupuestario para aprobar el mayor gasto en que se valora la modificación 

Vistos los informes de Secretaria e Intervención.

Visto el dictamen elaborado por la Comisión Informativa de Economía y Régimen Interior.

Por unanimidad se acuerda
PRIMERO.- Aprobar la modificación número 1 del contrato de obras de urbanización de la Ronda San Juan Bosco por un importe de 30.934,67 euros IVA incluido, con el detalle de unidades de obra y precios que consta en el expediente.

SEGUNDO.-Aprobar el gasto con cargo a la partida 2009/432/62210/01 por importe de 30.934,67 euros.

TERCERO.- Requerir al adjudicatario para que en un plazo de 15 días desde  la notificación de este acuerdo constituya la garantía definitiva por importe de 1333,39 euros , conforme al artículo 87.3 de la LCSP para la posterior formalización de lo acordado.

14.- APROBACION DE LA PRORROGA DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL BAR DEL CENTRO SOCIAL PARA LA TERCERA EDAD. SERVICIO DE LIMPIEZA Y CONSERJERÍA.

Vista la solicitud de Dª MERCEDES LOPEZ NAVARRO, en calidad de adjudicataria del contrato de explotación del bar del Centro Social para la Tercera Edad (Servicio de Limpieza y Conserjería), en el sentido de proceder a la prórroga durante un año de dicho contrato, y

Habida cuenta que en la cláusula tercera de dicho contrato se recoge tal posibilidad, por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Prorrogar hasta el día 23 de Enero de 2011, el contrato de explotación del bar del Centro Social para la Tercera Edad (Servicio de Limpieza y Conserjería).

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la adjudicataria.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,
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